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RECURSO DE REPOSICION - RAD. 11001-31-100-30-2022-00004-00

Freddy Alonso Witt Rodriguez <wittacosta2006@hotmail.com>
Mié 8/03/2023 4:11 PM

Para: Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C.                                                                        08 de marzo de 2023 
 
SENOR 
JUEZ TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTA D.C 
flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E…………………………..….…….S……………….….………………..D. 
 
REF.   RAD. 11001-31-100-30-2022-00004-00 

PROCESO: MEDIDA DE PROTECCION 
DEMANDANTE: YRAIMA CAROLINA PENOTH DE NOVA 
DEMANDADA: JHON MARIO RAMOS GARRIDO 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 02 DE MARZO
DE 2023  

=============================================================== 
 
FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, donde tengo
mi domicilio permanente, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.548.780 de Santa
Marta, abogado titulado, portador de la T. P. No. 237.189 del C. S. de la J. con correo
electrónico wittacosta2006@hotmail.com, obrando en calidad de apoderado judicial del señor
JHON MARIO RAMOS GARRIDO, adjunto memorial para su respectivo tramite.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
ABOGADO. 
CEL. 3046339932 
OFC. 2437977



FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 10-08 Oficina 504 Bogotá, D.C. 

Teléfono (1)2837927 

Celulares 304 633 99 32  -  304 338 13 47  y 318537 95 38 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

 

 
Bogotá D.C.       08 de marzo de 2023 
 
SENOR 
JUEZ TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTA D.C 
flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E…………………………..….…….S……………….….………………..D. 
 
REF.  RAD. 11001-31-100-30-2022-00004-00 

PROCESO: MEDIDA DE PROTECCION 
DEMANDANTE: YRAIMA CAROLINA PENOTH DE NOVA 
DEMANDADA: JHON MARIO RAMOS GARRIDO 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 02 DE 
MARZO DE 2023  

=============================================================== 
 
FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
donde tengo mi domicilio permanente, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.548.780 de Santa Marta, abogado titulado, portador de la T. P. No. 237.189 del 
C. S. de la J. con correo electrónico wittacosta2006@hotmail.com, obrando en 
calidad de apoderado judicial del señor JHON MARIO RAMOS GARRIDO; por 
medio del presente escrito me permito dirigirme a su Despacho, con el fin de 
informar que estando dentro del término de ley INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICION en contra del auto de fecha 02 de marzo de 2023, notificado por 
estado el 03 de marzo de la misma anualidad, fundamentado en los siguientes: 
 

ANTECENDENTES 
 

1. El 06 de diciembre de 2021 la Comisaría Quince de Familia Antonio Nariño 
de Bogotá le impuso al señor JHON MARIO RAMOS GARRIDO como 
sanción la multa de tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
en razón a que se declaró probado el incumplimiento a la medida de 
protección por parte del señor RAMOS GARRIDO. 
 

2. El 11 de agosto de 2022 el Juzgado 30 de Familia de Bogotá confirma en 
todas y cada una de sus partes la decisión proferida por la Comisaría Quince 
de Familia Antonio Nariño de Bogotá. 

 
3. Mi poderdante en reiteradas ocasiones presentó solicitudes ante la 

Comisaría Quince de Familia Antonio Nariño de Bogotá, mediante las cuales 
deprecaba respetuosamente se concediera un plazo razonable o se fijara un 
numero de cuotas accesibles para generar el pago de la multa, esto es, tres 
(03) salarios mínimos legales mensuales vigentes y, que en caso de no ser 
conducente la petición se concediera que la sanción de arresto se cumpliera 
en su residencia, esto es, la Carrera 17 No. 59-47 Sur Barrio San Benito en 
la ciudad de Bogotá.  
 

Lo anterior en razón a que no cuenta con los recursos suficientes para 
cumplir a cabalidad con la sanción que le fue interpuesta. 

 
4. El 02 de marzo de 2023, el Juzgado 30 de Familia de Bogotá profiere Auto 

mediante el cual convierte la multa impuesta al señor JHON MARIO RAMOS 
GARRIDO de tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes en 
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ARRESTO de nueve (9) días que se deberá cumplir en la CÁRCEL 
DISTRITAL de la ciudad de Bogotá. 

 
 

PETICIÓN. 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente solicito respetuosamente al 
despacho se REPONGA la decisión en el sentido de otorgarle a mi poderdante un 
plazo razonable para generar el pago o que el arresto se le permita cumplir en su 
domicilio. 
 

FUNDAMENTOS. 
 

1. El Auto objeto del presente recurso NO hizo mención a las solicitudes 

presentadas por el señor JHON MARIO RAMOS GARRIDO ante la 

Comisaria de Familia mediante las cuales manifestó la intención de pago y 

solicitaba se le otorgara un plazo considerable para reunir el dinero con el 

cual se va a generar el pago de la sanción, se estipulara un numero de cuotas 

o, en dado caso se le permitiera cumplir con el arresto en su domicilio. 

 
La Corte Constitucional en Sentencia C -194/05 manifiesta que: 

 
“El Estado ha dispuesto mecanismos adecuados y pertinentes para calcular 
el monto de la multa de conformidad con la condición económica y personal 
del condenado. En segundo término, la Corte concluye que cuando la 
capacidad económica del condenado es mínima o inexistente, el sistema 
jurídico ofrece una alternativa económica, consistente en la posibilidad de 
prorrogar el pago mientras el obligado encuentra los medios para cancelarla, 
y una alternativa no económica, que consiste en la posibilidad de conmutar 
la obligación de dar por una obligación de hacer, consistente en el desarrollo 
de actividades de naturaleza e interés sociales. Lo anterior implica que la 
capacidad o incapacidad de pago del individuo no es irrelevante –por el 
contrario, es indispensable- para determinar el monto de la multa, así como 
su forma de pago e, incluso, la posibilidad de amortizarla mediante trabajo o, 
en casos extremos, de convertirla en arresto de fin de semana” 
 

2. Mediante Resolución No. 2022-30908 del 09 de mayo de 2022 el director 

técnico de Registro y Gestión de la información de la unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Victimas, resolvió incluir al señor JHON MARIO 

RAMOS GARRIDO en el Registro Único de Victimas y reconocer el hecho 

victimizante de amenaza. 

 

Lo anterior da cuenta de que mi poderdante ha sido víctima de amenazas por 

parte de grupos al margen de la ley y, que en dado caso de cumplir arresto 

en la Cárcel Distrital de la ciudad de Bogotá su vida corre peligro. 
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Teniendo en cuenta lo esbozado anteriormente, se solicita respetuosamente a la 
señora Juez se sirva REVOCAR la decisión de convertir la multa en arresto y en su 
defecto se dé la oportunidad de que el querellado pueda pagar la multa en un tiempo 
razonable o se fije un numero de cuotas para poder cumplir con la multa interpuesta. 
 
Solicito respetuosamente se me reconozca personería jurídica para actuar dentro 
del trámite de la referencia como apoderado judicial del señor JHON MARIO 
RAMOS GARRIDO. 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Recibiré notificaciones en su Despacho o en mí oficina 1803 ubicada en la calle 19 
Número 4 - 88, de la Ciudad de Bogotá. Autorizo al Despacho que cualquier 
notificación la puede realizar al correo electrónico wittacosta2006@hotmail.com  
Teléfono: 304 633 99 32.  
 

ANEXOS. 
 
Con la presente estoy adjuntando: 
 

- Poder otorgado por el señor JHON MARIO RAMOS GARRIDO. 
- Copia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
- Resolución No. 2022-30908 del 09 de mayo de 2022 el director técnico de 

Registro y Gestión de la información de la unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas. 

- Solicitudes presentadas ante la Comisaría Quince de Familia Antonio Nariño 
de Bogotá. 

 
Nota: El presente se envía al correo electrónico de Su Despacho, teniendo en 
cuenta la implementación de tecnologías de la información y la comunicación 
acogidas por la Ley 2213 del 2022.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
FREDDY ALONSO WITT RODRÍGUEZ.  
C.C. No. 12.548780 de Santa Marta 
T. P. No. 237.189 del C. S. de la J. 
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Bogotá, D.C.                                                         26 de octubre del 2022. 
 
 
SEÑORES  
COMISARIA QUINCE  (15) DE FAMILIA – ANTONIO  NARIÑO DE BOGOTÁ 
D.C. 
Correo electrónico: comisaria_antonionarino@sdis.gov.co   
Transversal 21 A No 19 – 54 Sur, Barrio: Restrepo. 
Teléfono: 3808331 extensiones 67760/61/62/63. 
E…………………..……………S…………………………...………D. 
 

Referencia:  Rad. 1100131100302022-0000400. 
 Presunto víctima: Yraima Carolina Penoth de Noa. 
  Asunto: Reitera solicitud plazo razonable para pago. 
===============================================================                                                                                                                                     

JHON MARIO RAMOS GARRIDO, investigado en el proceso referido, mayor de 
edad, con domicilio permanente en la ciudad de Bogotá, identificado con cedula de 
ciudadanía 1.143.140.403, con correo electrónico 
yanairisdejesus15110620@gmail.com, actuando en nombre propio, por medio del 
presente escrito me permito dirigirme a su Despacho con el fin de informar que el 
día  veinte (20) de octubre de la presente anualidad (2022), he sido notificado de 
la decisión proferida  por el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, y estando dentro  
del término de Ley, manifiesto nuevamente a su entidad que actualmente no 
cuento con la capacidad económica para asumir el pago de la multa que me fue 
impuesta en el proceso de la referencia, en razón a que  mis ingresos no son 
suficientes para generar su pago. 

Por lo anterior solicito nuevamente a su Despacho se sirva concederme  un plazo 
razonable para  que de acuerdo a mis capacidades económicas pueda pagar la 
suma equivalente a  TRES SALARIOS  MINIMOS MENSULAES  LEGALES  
VIGENTES, o en su defecto se sirva concederme  la posibilidad de generar el 
pago de dicha suma en cuotas que sean accesibles. 

Lo anterior teniendo en cuenta que es mi intención cumplir con las obligaciones 
que me fueron impuestas a cabalidad, de acuerdo con mis capacidades 
económicas. 

De igual manera y por tratarse de una multa, que se asemeja a las impuestas por 
otro tipo de contravenciones que si admiten los acuerdos de pago en cuotas, 
semejanza que ha sido reconocida por la Corte constitucional en sentencia C-142 
del 2020:  

“MULTA-Naturaleza. Al no ser sanciones, sino medidas correctivas, 
las multas impuestas en el contexto del CNPC se asemejan a las 
multas impuestas en contextos como los de las infracciones de 
tránsito, valga decir, como medidas que no tienen un carácter 
sancionatorio, sino que son “instrumentos jurídicos para lograr la 
fuerza coactiva del régimen de tránsito”. (Subrayando fuera de texto). 

Es considero que es pertinente que se acepte la solicitud de diferir el pago 
requerido a cuotas, ya que se trata de una medida correctiva que estoy dispuesto 
a cumplir. 

De igual manera es pertinente señalar, que ha dicho la jurisprudencia y las 

nociones básicas del derecho, en sentencia de tutela con  radicado 11 001 40 03 

021 2020 00320 00 del Julio Trece (13) de Dos Mil Veinte (2020), lo siguiente: 

“El principio general del derecho denominado “nadie está obligado a lo 

imposible”, conocido también bajo la locución latina “Ad impossibilia nemo 

tenetur” – Nadie está obligado a realizar lo imposible -, al igual que el 

aforismo jurídico “Impossibilium nulla obligatio” que traduce - a lo imposible, 
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nadie está obligado -, la Corte Constitucional ha sido enfática en reiterar 

que a ninguna persona natural o jurídica se le puede forzar a realizar algo si 

a pesar de asistirle el derecho a quien lo invoque, no cuenta con las 

herramientas, técnicas o medios para hacerlo, aun cuando en él radique la 

obligación de ejecutar ese algo” (Subrayado fuera de texto). 

De lo anterior se sustrae que si bien me asiste una obligación, la cual estoy en 
total disposición de asumir, no cuento con la totalidad de recursos que me son 
exigidos, por lo cual producto de mi trabajo podría generar los pagos a los cuales 
fui conminado de manera periódica, situación está que expongo con el fin de 
cumplir con la sanción impuesta. 

ANEXOS. 

Con el presente  escrito estoy anexando fotocopia de mi cédula  de ciudadanía. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

El  suscrito  recibirá  notificaciones  en   el ubicado en la Carrera 17 No.  59-47 
sur,  San Benito, Bogotá D.C., Correo  electrónico  
yanairisdejesus15110620@gmail.com. 
 
Cordialmente,  

 

 

JHON MARIO RAMOS GARRIDO  
C.C. No. 1.143.140.403. 
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